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nombre propIo y medie en una prestacl~n de serviCIOS se entenderá
que ha recibido y prestado por sí mismo los correspondientes
servicios.

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2S de
la ley 230/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
deI3!), el Impuesto se exigirá con arreglp a la verdadera naturaleza
jurídica o económica del hecho impomble;

Considerando que el artículo 15, número 1, apartado 1.0, de la
Ley 30/1985, prescribe que son sujetos pasivos las personas fisicas
o jurídicas que desarrollen actividades empresariales o profesiona
les y realicen las entregas de bienes o presten los servicios sujetos
al Impuesto;

Considerando que el articulo 16 de la aludida Ley establece que
los referidos sujetos pasivos deberán repercutir el Impuesto sobre
aquél para quien se realice la operación gravada, quedando éste
obligado a soportarlo.

la referida repercusión deberá efectuarse mediante factura o
documento equivalente~

Considerando que, según ha manifestado en reiteradas resoluM

ciones esta Dirección General, no tienen la consideración de
facturas los albaranes ni las cartas de porte;

Considerando que según preceptúa el artículo 67 de la Ley
reguladora del Impuesto, los sujetos pasivos que realicen las
entregas de bienes o presten los servicios sujetos al Impuesto están
obligados a expedir y entre~ factura por las operaciones realuadas
en la forma y con los reqUisitos establecidos en el Reglamento del
Impuesto y en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30);

Considerando que las operaciones a que se refiere el escrito de
consulta pueden instrumentarse jurídicamente de muy diversas
formas, lo que determina, según los casos, la distinta configuración
de las prestaciones de servicios sujetas al Impuesto en cada caso;

Considerando que, en defecto de un concepto legal preciso, la
doctrina más autorizada define el contrato de transporte de cosas
como aquel contrato por el que una persona, el porteador, se
compromete, mediante un preciO, a realizar las operaciones necesa
rias para trasladar una cosa material de un lugar a otro, bajo su
propia custodia;

Considerando que según se indicó anterionnente, en los casos
en que sean varias las empresas que concurran a realizar las
operaciones de transporte, las citadas operaciones pueden instru
mentarsc mediante procedimientos juridicos diversos;

Considerando que una primera modalidad consistiría en la
contratación directa de la operación con diversas empresas, cada
una de las cuales se compromete a realizar una parte del transporte.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior cada una de
dichas empresas de trans~rte devengará el Impuesto sobre el
Valor Añadido por el sel'Vlcio parcial por ella prestado, debiendo
emitir la correspondiente factura a cargo de la persona o entidad a
la que se preste el servicio;

Considerando que en otra de las posibles modali~es de
contratación, la persona que pretende contratar el serviCIO conw
cierta la totalidad del mismo con una sola empresa y ésta, a su vez,
subcontrata parcialmente el servicio actuando en nombre propio
con una o varias empresas de transporte.

En este segundo supuesto el primer contratista presta un rinico
servicio a la persona para quien se realice el servicio de transporte,
a cuyo cargo debe emitir la correspondiente factura, y los subconw
tratistas prestan los correspondientes servicios al transportista
principal, debiendo asimismo expedir y entregar a dicho transpor
tista las facturas referentes a los servicios que presten;

Considerando que una tercera modalidad de contratacloñpuede
instrumentarse si el transportista se obliga únicamente a efectuar el
desplazamiento de la mercancía en una fase del recorrido total y a
contratar con otro u otros transportistas en nombre y por cuenta
del cliente la rea1ización de la parte restante del transporte.

En tales casos, cada una de las empresas transportistas devenga
rá el Impuesto sobre el Valor Añadido por el servicio parcial por
eUa prestado, quedando obligada a emitir factura a cargo de la
persona a quien se preste el servicio;

Considerando que el articulo 373 del Código de Comercio se
refiere a una cuarta modalidad de transporte con pluralidad de
porteadores, efectuada en virtud de pactos o servicios combinados
con diversos porteadores.

En los transportes combinados varias empresas se obligan a
efectuar la totalidad del transporte de la mercancía y asumen frente
a la otra parte contratante la responsabilidad solidaria de la
realización del mismo, si bien cada uno de ellos efectúa únicamente
la parte parcial del trayecto que le corresponda;

ConSiderando que en el transporte combinado el primer partea
dar asume la obligación de realizar el transporte frente a la persona
Que lo hubiese contratado, cediendo al porteador sucesivo las
relaciones jurídicas activas y pasivas derivadas del contrato origi
nal de fonua tal Que cada porteador asumirá todas las obligaciones

y derechos del que le haya precedido en la conducción de las
mercancvías transpvrtadas.

En tales casos el primer porteador que actuase en nombre
propio prestará el servIcio total del transporte a la persona que lo
contrate, y los sucesivos porteadores que contraten en idénticas
condiciones lo prestarán, por taparte de trayecto restante, al
poncador precedente, debiendo emitir cada UDO de ellos las
correspondientes facturas;

Considerando que, además de las indicadas, existen otras
posibles modalidades de configuración de las referidas operaciones
de transporte;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 374
del Código de Come~io los cons~tarios 'lue reciban l~s~ercan
cías transportadas 510 reserva ni protesta benen ~ obhgaC1Ó~ de
pagar el precio y los gastos de transporte, al manifestar metbante
dicho acto su voluntad de acceder al. contrato, asumiendo las
obligaciones correspondientes, por lo que puede inducirse Que,
salvo los casos en que resulte otra cosa de los pactos suscritos entre
las partes contratantes, en las entregas de mercancías a portes
debidos, el consi¡natario de las mercancías que las reciba es el
destinatario de la operación principal de los servicios de transporte,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la. consulta yinculante fo~ulada ~r la
Cámara Oficial de ComerciO, Industna y NavegaCIón de SantIago
de Compostela:

Primero.-En las operaciones de transporte de mercancías de
carga fraccionada la configuración de las operaciones sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido se determinará. en cada caso en
función de los pactos celebrados entre las partes lOteresadas o, en
su defecto, de Los usos mercantiles.

Segundo.-Tendrá la consideración de sujeto pasivo del
Impuesto la persona o entidad que preste en cada caso los servicios
de transporte definidos según los criterios señalados en el párrafo
anterior.

Los mencionados sujetos pasivos deberán repercutir inte.JCa
mente el importe del Impuesto sobre aquellos~ quienes reali~n
las operaciones gravadas, quedando éstos obligados a soportarlo.

Cuando no resulte con claridad de los contratos suscritos, se
considerará Que las operaciones pavadas se realizan para Quienes,
con arreglo a derecho, están obligados frente al sUjeto pasivo a
efectuar el pago de la contraprestación de las mismas.

Tercero.-En los casos a Que se refiere el escrito de consulta, si
no resultara lo contrario de los pactos existentes entre las partes, se
aplicarán las siguientes reglas:

Al Tratándose de los transportes de carga fraccionada, concer
lados por la empresa de transportes de la plaza de origen en nombre
propio y a portes pagadoS, se considerará que dicha ~mpresa p~s~
el servicio de transporete al cargador y, a su vez, recibe un serviCiO
parcial de las empresas corresponsales que efectúen las entregas a
los consignatarios. .t

B) En los transportes de carga fraccionada a portes 4ebidos se
considerará que la empresa corresponsal Que efectúe Ji entrega
actuando en nombre porpio presta el servicio principal de trans
porte al consignatario de las mercandas y, a su vez, reci~ un
servicio parcial de la empresa de transportes de la I'laza de ongoo.

q Cuando cualesquiera de las empresas menCIonadas actuase
frente a los clientes en nombre y por cuenta de las otras, se
considerará que los comitentes prestan tos servicios de transporte
a dichos clientes y los comisionistas prestan sus servicios a los
comitentes.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-EI Director general; Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

1861 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relallva al escrito de
fecM 6 de febrero de 1986 por el que la Asociación
Provincial de Empresarios Cosecheros-Expqrtadores
de Productos Hortoftutú:olDs de Almena (COEXPHAL)
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añtuiido en virtud de lo dispuesto en el
artículo SJ de la Ley 461198;, de 27 de alclembre.

Visto el escrito de fecha 6 de febrero de 1986 por el que la
Asociación Provincial de Empresarios Cosecheros-Exportadores de
Productos Honofrutlcolas de Almería (COEXPHAL) formula con
sulta vinculante en relaci6n al Impuesto sobre el Valor Añadido,

Resultando que la citada Asociación está a~torizada .para
formular consultas vinculantes relauvas a dicho tributo en vtI1ud
de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 16{1985, de 27 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que determinadas Asociaciones, que a¡rupan a
Empresas dedicadas al cultivo y exportación de productos honofru-



BOE núm. 21 Sábado 24 enero 1987 2241

Ilcolas, tienen por finalidad primordial la representación, defensa y
fomento de los intereses comunes de sus miembros'

Resultando que entre las actividades realizada. Por las citadas
Asociaciones se incluyen las siguientes:

Orpnizar actividades de carácter asistencial y otras de finalidad
primordial cultural y formativa en beneficio de sus socios.

Negociar, concertar y suscribir los acuerdos o convenios
provin~es, nacionales o internacionales, que afecten o interesen
a sus miembros de forma corporativa o comunitaria.

Implantar cuantos aervicios puedan resultar de intem para sus
asociados.

Formar parle y asistir, en representaCión de sus asociados, a las
reuniones de Comisiones sectoriales para la exportación.

Ser ór¡anos ¡estores de los cupos de exportación.
Realizar y gestionar, por cuenta de los exportadores, las

licencias de exportación.
. Asistencia a ferias y exposiciones internacionales en el extran~
Jero.

R~alizar misiones comerciales y prospección de mercados en el
extenOT.

Realizar campañas de promóción en el exterior de los diversos
productos de los exportadores.

Cualquier otra actividad ücita autorizada que precise una
actuación de conjunto en el sector exportador.

Resultando que entre los recursos propios de la Asociación se
citan las cuotas a car¡o de los asociados, los productos y rentas de
sus bienes, los in¡resos que puedan derivarse de la explotación de
servicios, publicaciones o actividades de desarrollo;

Resultando que se consulta si las Asociaciones que se describen
están exenlAS del Impuesto en vinud de lo e.tablecido en el articulo
15, númerl> 5, del ResJamento del Impuesto sobre el Valor Añadido
y, en ~ afirmativo, si las cuotas soportadas por la referida
AsociaCIón son deducibles.

Con.iderando que el articulo 13, número 1, apartado 12, del
Reglamento del Impue.to sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado~ de131), dispone que están e~entas del mi,!"" las prestacio
nes de semClOS y las entregas de bIenes accesonas a las mismas
efectuadas directam.cnle a sus miembros por Organismos o Entida
des legalmente reconocidos que no tensan finalidad lucrativa,
cuyos objetivos sean exclusivamente de naturaleza polftica sindi
cal, religiosa, patriótica, filantrópica o cívica, reaIizadas Para la
consecución de sus finalidades específicas, siempre que, además, no
perciban de los beneficiario. de tales operaciones contraprestación
alguna distinta de las cotizaciones fijadas en sus Estatutos.

Se entendenln incluidas en el párnsfo anterior los Colegios
Profesionales, las Cámara. Oficiale., las Orpnizaciones patronale.
y las Federaciones que a¡rupen a los OrganiSmos o Entidades a que
se refiere este apartado.

La "?,~nción ,!O alcanzará a las entrep. d~ bienes y prestaciones
de serY1ClOS realizadas para terceros o mediante contrapre.l;lción
distinta de la. cotizaciones fijadas en sus Estatutos.

El disfrute de esta exención requerirá el previo reconocimiento
del derecho de los Sllietos pasivos con arreglo a lo dispuesto en el
número 2 de dicho articulo 13.

Considerando que en aplicación de lo prescrito en el citado
artículo 13, número 2, el reconocimiento del derecho de los sujetos
pasivos a gozar de la exenciónanterionnente mencionada se
efectuará por la Delegación de Hacienda en cuya circunscripción
terri~orial ra~que el domicilio fiscal del sujeto pasivo, previa
soliCltud del mteresado y sur\irá efecto. respecto de las operaciones
cuyo devengo .e produzca a partir de la fecha del correspondiente
acuerdo.

La eficacia de dicbo reconocimiento quedanl, además, condicio
nada a la concurrencia de los requisitos que, según lo dispuesto en
el citado Reglamento, fundamentan la exención.

Considerando que el articulo 15, número S, del mismo Regla
mento pr~p.túa que están exentas del Impuesto ,las prestaciones
de serv1ClOS, mclwdas las de tranSl'!'rte y operactones accesorias,
distintas de las que gocen de oxenClón conforme al articulo 13 del
~eglam~Dt<?, cuando estén directamente relacionadas COD las opera·
Clones sIgUlentes:

l.o Las extx>rtaciones de bienes al extranjero, tanto si tienen
carácter definillvo como temporal.

2.· Los envios de bienes a Canarias, Ceuta o Melilla, igual
mente do carácter definitivo o temporal.

El destinatario de los aervicios deberá entre¡ar a quien haya de
prestarlo. un escrito en el que declare que lo. bienes a que se
refieren los mismos serán objeto de exportación o envio a Canarias,
Ceuta o Melilla.

La salida de dichos bienes del territorio peninsular e.pañol o
isla. Baleares habrá de efectuarse dentro de lo. tres meses siguien
tes a la fecha de realización del servicio. Dicha circunstancia' se

acreditará mediante copia del documento aduanero correspon
diente que deberá remitirse por el destinatario de los serviCios a
quien los preste en los diez di.. si¡uientes a la salida.

Transcurrido. los plazos indicados anteriormente sin haberse
recibido el documento indicado por el sujeto pasivo que preste el
servicio deberá éste liquidar el Imr.uesto que corresponda.

Considerando que el articulo 6 , número 3, apartado primero
letras a) y c), del aludido ResJamento \l!"CCCptúa que las cuota~
soportadas serán deducibles en la medida en que los bienes o
servicios, cuya adquisición o importación detennmen el derecho a
la deducción, se utilicen por el sujeto pasivo en la realización, entre
otras, de las si¡uientes operaciones:

«l.o Las efectuadas en el territorio peninsular español e islas
Baleares que se indican a continuación:

a) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas, y
no exentas, al Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) ~s en~ de bienes ~ prestaciones de servicios que gocen
de exenClón en VIrtud de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de
dicho Reglamento.~

Considerando que entre las operaciones que ori¡inan el derecho
a la deducción no se incluyen las que están exentas del Impuesto
en virtud de lo establecido en el articulo 13, número 1, apartado 12,
de .u Reglamento reculador,

Esta Oirección General de Tributos considera ajustada a dere
cho la si¡uiente contestación a la consulta formulada por la
Asociación Provincial de Empresarios Cosecheros-Exportadores de
Productos Hortofrutícolas de Almería (COEXPHAL):

Primero.-El reconocimiento de las exenciones a que se refiere
el articulo 13, número 1, apartado 12, del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido sólo podrá efectuarse por la Delepclón de
Hacienda en cuya circunscripción radique e] domicilio fiscal del
sujeto pasivo.

Se¡undo.-Las cuotas soportadas por Asociaciones sin fines de
lucro no serán deducibles en la medida en que los bienes o servicios
cuya adquisici~!1 o impol1ació~ de~erminen la repercusión de Jas
mIsmas se utilicen en ]a realizaCIón de operaCIOnes que estén
exentas del Impuesto en virtud de lo establecido en el articulo 13,
número 1, apartado 12, del ReaI.mento del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Tercero.-Si las citadas Asociaciones ¡»:esta5en servicios. distin
tos de los declarados exentos en virtud del precepto antes mencio
nado, que aozasen de exención en virtud de lo establecido en el
articulo 15, número S, del Re¡lamento del Impuesto o estuviesen
sujetos y no exentos del citado tributo, las cuotas por ellas
soponadas serio deducibles en la medida en que Jos bienes o
aervicios cuya adquisición o importación determinen el derecho a
la deducción se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de las
operaciones ..que se describen en el artículo 61, número 3, del
Reglamento del Impuesto, siempre que se cumplan las demás
circunstancias y requisitos que, a efectos del ejercIcio del derecho
a la deducción, se establecen en el Reglamento del Impuesto.·

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

1862 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, de ia
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 10 de marzo de 1986, por el que la Confederació
de Comer, de CataJunya formula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Volar Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la úy
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha lO de marzo de 1986, por el que la
Confederació de Comerc de Catalunya formula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Confederación es una· organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción a dicbo Impue.to en virtud de lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado~
del 28);

Resultando que se consulta si una Sociedad que realice simultá
neamente operaciones de venta al detall Yotras al por mayor puede
acoserse al réaimen especial de determinación proporci~na1 de las
bases imponi61es por la totalidad de las citadas operaclOne.;

Resultando que, asimismo, se con.u1ta la determinación de los
libros registros que, de acuerdo con las disposiciones viJcntes,
deben llevar los comerciantes minoristas sometidos al mencIonado
régimen especial.

Considerando que el artículo 138 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de


